
 
 

 
 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO 
 
Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, celebrada el día 09 (nueve) de octubre de 2009 (dos mil nueve),  en la Sala de 
los Cabildos, en punto de las 08:35 horas, presidida por el C. L.A. CARLOS MATUK 
LÓPEZ DE NAVA,  Presidente Municipal Sustituto; con la asistencia de los CC. PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; ARTURO 
KAMPFNER DIAZ, Síndico Municipal; ARTURO YÁÑEZ CUELLAR, Primer Regidor; 
FELIPE DE JESUS GARZA GONZALEZ, Segundo Regidor; SUSY CAROLINA 
TORRECILLAS SALAZAR, Tercer Regidor; JOSÉ ROBERTO ARREOLA ARREOLA, 
Cuarto Regidor; KAREN OCAÑA VELA, Quinto Regidor; BERNARDA PEREZ MORENO, 
Sexto Regidor;  JOSÉ LUIS CISNEROS PÉREZ, Séptimo Regidor; IVETTE KARINA 
PALENCIA MEZA, Octavo Regidor; ALICIA GARCIA VALENZUELA, Noveno Regidor; 
MIGUEL ANGEL OLVERA ESCALERA, Décimo Regidor; BERNARDO LOERA 
CARRILLO, Décimo Primer Regidor; RENÉ HERNANDEZ GUERRERO, Décimo Segundo 
Regidor;  JOSÉ LUIS AMARO VALLES, Décimo Tercer Regidor; GINA GERARDINA 
CAMPUZANO GONZALEZ, Décimo Cuarto Regidor; OSCAR CHÁVEZ CHÁVEZ, Décimo 
Quinto Regidor; ALFREDO SANTIESTEBAN ESCALANTE, Décimo Sexto Regidor; 
MIGUEL ANGEL LAZALDE RAMOS, Décimo Séptimo Regidor. Con la inasistencia 
justificada de la C. IVETTE KARINA PALENCIA MEZA, Octavo Regidor. I.- LISTA DE 
ASISTENTES Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. Después de haber nombrado 
lista de asistencia el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y 
del Ayuntamiento, declara el quórum legal para celebrar la sesión. II.- DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. A continuación en uso de la 
palabra el C. PROFR. JAIME FERNÁNDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento; solicita la dispensa de la lectura del acta de la sesión anterior y somete a 
votación el contenido de la misma. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. III.- 
DISCUSION Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DIA. En seguida 
en uso de la palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal 
y del Ayuntamiento; somete a la consideración de los presentes la propuesta del Orden 
del Día. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. Quedando el siguiente: ORDEN DEL 
DIA. 1.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y 
CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR EL L.I.F. EDGAR ADRIÁN CASILLAS GARCÍA, REPRESENTANTE 
LEGAL DE COMERDIS DEL NORTE, S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA LICENCIA 423, PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO 
ALCOHÓLICO. 2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL,  QUE NO AUTORIZA 
LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO A LA SRA. 
MARÍA DEL CARMEN CHACÓN GUTIÉRREZ.  3.- DICTAMENES QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO 
MUNICIPAL, NO QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS         
CC. JOSÉ LUIS QUIÑONES MONTES, L.I.F. EDGAR ADRIÁN CASILLAS GARCÍA, 
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES, S.A. DE 
C.V., Y  LIC. CÉSAR OCTAVIO PALENCIA BERMUDEZ, REPRESENTANTE LEGAL DE 
DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S.A. DE C.V., REFERENTE  
A LOS CAMBIOS DE DOMICILIO DE LAS LICENCIAS 879, 47  Y 672, PARA LA VENTA 
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DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO, RESPECTIVAMENTE. 4.- DICTAMEN 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y 
LEGISLACIÓN MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. 
PEDRO HUIZAR GARCÍA PARA  LLEVAR A CABO TORNEO DE GALLOS EN EL 
PALENQUE EL CIPRÉS LOS DÍAS 14, 21 Y 28 DE NOVIEMBRE  Y 05 DE DICIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO. 5.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
PARA GIMNASIO A LOS CC. JUAN SERGIO SALAZAR Y JOSÉ MIGUEL MARTINEZ 
VALENZUELA. 6.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA VIDEO 
JUEGOS Y CAFÉ INTERNET AL C. CUAUHTÉMOC ACOSTA REYES. 7.- DICTAMEN 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE 
AUTORIZA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA BILLAR AL C. VICTOR PIZAÑA 
RIVAS. 8.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE REVOCA EL PERMISO ANUAL DEL AÑO 2009, AL C. 
GUILLERMO HERNÁNDEZ MEZA, PARA REALIZAR ACTIVIDAES ECONOMICAS EN 
LA VÍA PÚBLICA. 9.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR DIVERSOS CIUDADANOS, PARA REALIZAR ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. 10.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA PERMISO ANUAL PARA 
REALIZAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA,  AL C. OTILIO 
CONTRERAS VENEGAS. 11.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. OLIVIA BAÑALES TORRES, REFERENTE A LA 
SUBDIVISIÓN DEL PREDIO UBICADO EN 1RA. PRIVADA TEPEHUANES No. 193-A DE 
LA COLONIA HIPÓDROMO. 12.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. MARTIN MEDINA LECHUGA, REFERENTE A LA 
SUBDIVISIÓN DE LA PARCELA No. 15 P 1/1 DEL EJIDO CRISTÓBAL COLÓN, 
MUNICIPIO DE DURANGO. 13.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. ESTEBAN G. ROSAS PALACIOS, GERENTE 
DEL FIDEICOMISO DE LA CIUDAD INDUSTRIAL DE DURANGO, REFERENTE A LA 
FUSIÓN DE LOS LOTES 7, 8 “A” Y 9 DE LA MANZANA “A” FRACCIÓN “B”, RESERVA 
TERRITORIAL SUR DE LA CIUDAD INDUSTRIAL. 14.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, QUE 
AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL  C. RICARDO KARAM AHUAD, 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA GRUPO CONSULTOR SIA S.A. DE C.V., 
REFERENTE AL CAMBIO DE DENSIDAD DE LOTES UBICADOS EN EL TERRENO 
RUSTICO DENOMINADO LA TINAJA DE BARRAZA, DE ESTA CIUDAD CAPITAL. 15.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y 
DESARROLLO URBANO,  QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. 
JORGE GUTIÉRREZ CARRANZA, COORDINADOR DE EXPANSIÓN DE LA EMPRESA 
CEDENA COMERCIAL OXXO, REFERENTE AL USO DE SUELO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA TIENDA DE CONVENIENCIA TIPO OXXO, EN EL PREDIO 
UBICADO EN CALLE MÁRTIRES DE SONORA ESQUINA CON CALLE HACIENDA LA 
FERRERÍA DE LA COLONIA 20 DE NOVIEMBRE, DE ESTA CIUDAD CAPITAL. 16.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y 
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DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA  LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. 
ROSA ALICIA FLORES SANCHEZ DE RODRÍGUEZ, PARA QUE LA CALLE  O 
AVENIDA UBICADA EN EL ENTRONQUE DEL BOULEVARD DOMINGO ARRIETA A LA 
ENTRADA DE LA LOCALIDAD “EL PUEBLITO, DGO”, LLEVE POR NOMBRE CAPITAN 
PILOTO AVIADOR IDELFONSO RODRÍGUEZ ARMENDARIZ. 17.- PROPUESTA DE 
ACUERDO QUE PRESENTA EL C. ALFREDO SANTIESTEBAN ESCALANTE, DÉCIMO 
SEXTO REGIDOR, EN LA CUAL EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 
PARA QUE PRESENTE ANTE EL CONGRESO DEL ESTADO LAS INICIATIVAS DE LEY 
NECESARIAS PARA QUE APRUEBE LA ELIMINACIÓN DEL COBRO DEL IMPUESTO 
DE TENENCIA VEHICULAR A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2010, EN EL ESTADO 
DE DURANGO. 18.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 19.- ASUNTOS 
GENERALES.  19.1.- INTERVENCIÓN DEL C. LEOPOLDO VÁZQUEZ, PARA 
MANIFESTAR SU INCONFORMIDAD CON  LOS REQUERIMIENTOS Y EMBARGOS 
POR EL COBRO DEL IMPUESTO PREDIAL. Punto No. 1.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL 
L.I.F. EDGAR ADRIÁN CASILLAS GARCÍA, REPRESENTANTE LEGAL DE COMERDIS 
DEL NORTE, S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA 
423, PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO. En seguida en 
uso de la palabra el C. Regidor JOSE LUIS CISNEROS PEREZ, da lectura al dictamen 
que a la letra dice: “...A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y Control 
del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por el L.I.F. Edgar Adrián Casillas García, Representante Legal de Comerdis 
del Norte, S.A. de C.V., quien tiene su domicilio para recibir notificaciones en Calle 
Potasio sin número de la Ciudad Industrial de esta Ciudad, referente a la autorización del 
cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 
423. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I, del Reglamento del 
Ayuntamiento se emite el presente dictamen en base a los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- Que mediante solicitud de fecha 2 de Septiembre de 2009, el L.I.F. Edgar 
Adrián Casillas García, Representante Legal de Comerdis del Norte, S.A. de C.V., solicitó 
cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 
423, la cual se encuentra situada en Calle Laureano Roncal núm. 518 D, Zona Centro, 
con giro de restaurante con venta de cerveza, para quedar en Av. Benito Juárez Lote 17 
(Carretera Durango-Presa Guadalupe Victoria), en El Pueblito, Municipio de Durango; la 
cual fue recibida el mismo día y, posteriormente, turnada a esta Comisión para su análisis 
y dictamen.  SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el local cumple con lo que la 
reglamentación aplicable exige en materia de salud, protección civil, imagen y desarrollo 
urbano, equipamiento e infraestructura y demás disposiciones legales aplicables en 
materia de actividades económicas de los particulares, se giraron instrucciones al Área de 
Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión, para realizar un Estudio de Campo conforme a 
lo establecido por el artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que 
establece que los dictámenes deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 
administrativas y sociales necesarias.  TERCERO.- Que del estudio realizado se 
desprende que el domicilio donde se va a ubicar la licencia, esta situado en una zona 
denominada vialidad regional combinada, comercio y servicios con vivienda y se trata de 
un inmueble con una superficie de terreno de 8,035.00 metros cuadrados, en el que se 
pretende instalar un parque especializado en deportes extremos denominado “Fusión 
101”, conformado por los establecimientos “Gotcha Park” así como un Restaurante 
denominado “Bar 101 Vuelve a la Vida” con una inversión final de $500,000.00 (quinientos 
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mil pesos 00/100 m.n.) y se generarán 10 empleos directos, beneficiando a igual número 
de familias que habitan en los poblados cercanos.  CUARTO.- En virtud de que es un 
proyecto que pretende fomentar la convivencia familiar y el desarrollo turístico de nuestro 
Municipio, ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de domicilio de la licencia 
núm. 423, pero también considera de suma importancia, recomendar al titular de la 
licencia y al dueño de la negociación, que evite en lo posible señalamientos negativos al 
establecimiento y ser sancionados por la autoridad, respetando el giro y horario de la 
licencia, de conformidad a lo establecido en los artículos 25 y 117 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango y que a la letra dicen: “RESTAURANTE 
CON VENTA DE CERVEZA: Establecimiento público dedicado a la preparación y venta 
de alimentos con cerveza, para consumo en sus propias instalaciones;” el horario de 
funcionamiento, será diariamente de 8:00 a 220:00 horas.  Por lo anteriormente expuesto, 
ésta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con 
las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple con lo señalado en 
el Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, se autoriza, el cambio 
de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 423, 
situada en Calle Laureano Roncal núm. 518 D, Zona Centro, con giro de restaurante con 
venta de cerveza, para quedar en Av. Benito Juárez Lote 17 (Carretera Durango-Presa 
Guadalupe Victoria), en El Pueblito, Municipio de Durango. SEGUNDO.- Toda vez que la 
infraestructura con que contará el establecimiento aún se encuentra en instalación, la 
presente autorización está condicionada a que en un plazo de 90 días contados a partir 
de la fecha del presente dictamen, sea terminada dicha instalación, en caso contrario, 
esta autorización será revisada nuevamente por esta Comisión.  TERCERO: Asimismo y, 
como el establecimiento es un lugar que pretende promover la convivencia familiar y el 
desarrollo turístico de nuestro Municipio, esta autorización queda sujeta a que la venta de 
cerveza se realice, única y exclusivamente, a personas mayores de edad y en el consumo 
de alimentos dentro del área de restaurante.  CUARTO.- Se giran instrucciones a la 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 
derechos correspondientes, de conformidad a lo establecido por el artículo 82 de la Ley 
de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2009 del Municipio de Durango, se expida el 
documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico núm. 423, para quedar ubicada en Av. Benito Juárez Lote 17 
(Carretera Durango-Presa Guadalupe Victoria), en El Pueblito, Municipio de Durango. 
QUINTO.- Se giran instrucciones a la Coordinación General de Inspección Municipal, para 
que verifique el cambio de domicilio que se autoriza y que se de cumplimiento a las 
disposiciones legales aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, en 
particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario de la negociación. SEXTO.- 
Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal”. A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, 
Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el 
dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 2.- DICTAMEN 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL,  QUE NO AUTORIZA LICENCIA PARA LA VENTA DE 
BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO A LA SRA. MARÍA DEL CARMEN CHACÓN 
GUTIÉRREZ. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora GINA GERARDINA 
CAMPUZANO GONZALEZ, da da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los 
integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y Control del Patrimonio Municipal, 
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nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por la C. María del 
Carmen Chacón Gutiérrez, quien tiene su domicilio para recibir notificaciones en Calle Isla 
Santa Margarita núm. 530 en el Fraccionamiento Eucaliptos de esta Ciudad, referente a la 
autorización de una licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico con el giro 
de Mini Súper. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I del Reglamento 
del Ayuntamiento se emite el presente dictamen en base a los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 17 de Septiembre de 2009, 
la C. María del Carmen Chacón Gutiérrez, pretende se le autorice una licencia para la 
venta de bebidas con contenido alcohólico con el giro de Mini Súper, para ubicarla en 
Calle Isla Santa Margarita núm. 530 en el Fraccionamiento Eucaliptos, la cual fue recibida 
con esa misma fecha y, posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su 
análisis y resolución. SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el peticionario 
cumpla con lo que la reglamentación aplicable le exige en materia de salud, protección 
civil, imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y demás disposiciones 
legales aplicables en materia de actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión para realizar un Estudio 
de Campo conforme a lo establecido por el artículo 78 fracción III, del Reglamento del 
Ayuntamiento, que establece que los dictámenes deberán elaborarse contando con las 
opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias.  TERCERO.- Que del estudio 
realizado se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la licencia que se solicita, 
esta situado en una zona clasificada como vivienda unifamiliar tipo popular progresiva 
densidad habitacional alta y se trata de un local con una superficie de 53.00 metros 
cuadrados, en el que se encuentra ubicado un Mini Súper denominado “El Chicharin”; 
dentro del establecimiento se encuentra ubicado también un pequeño Restaurante 
llamado “Antojitos “El Chicharin”. CUARTO.- El artículo 27 inciso B) fracción IX de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, establece que una de las 
atribuciones y responsabilidades de los Ayuntamientos, en materia de administración 
pública, es conceder y expedir licencias para el funcionamiento de establecimientos con 
venta de bebidas con contenido alcohólico; dicha disposición se encuentra en estrecha 
correlación a lo dispuesto por los artículos 2 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y 96 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, que establecen que los reglamentos municipales 
coadyuvaran a evitar y combatir el alcoholismo, a través de un estricto control de los 
establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, almacenamiento, 
transportación, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. Para tal fin, el 
Ayuntamiento tiene la facultad para determinar las áreas de restricción y prohibición de 
venta de bebidas alcohólicas; tal facultad se amplía a determinar la procedencia o 
improcedencia en el otorgamiento de las licencias para la venta de bebidas alcohólicas y 
el cambio de titular o de domicilio de las mismas, en estricta observancia de la 
reglamentación de la materia y de las opiniones sociales del lugar o la zona en que se 
solicitan. QUINTO.- El artículo 132 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, establece que: “Queda prohibido a los titulares, administradores, 
encargados o empleados de los establecimientos, lo siguiente: … VI.- Operar la 
negociación en materia de ventas de bebidas alcohólicas en forma distinta a la autorizada 
por la licencia correspondiente y a lo establecido en el Reglamento o no ajustarse al giro 
autorizado.”  SEXTO.- Además, en este caso, deben tomarse en cuenta las opiniones 
expresadas por los vecinos cercanos del lugar, quienes no están de acuerdo en que se 
otorgue la autorización al solicitante y en aplicación a lo mencionado en el último párrafo 
del artículo 5 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que 
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establece: “La Licencia, Permiso o la Declaración de Apertura no se concederá cuando 
afecte el interés general de la sociedad”, de lo que se concluye: que el interés público 
lleva implícito el aspecto de generalidad y colectividad que, en este caso, corresponde a 
los habitantes de la Colonia Esperanza y el interés general de la sociedad esta por 
encima del interés particular, pues la sociedad tiene preocupación en evitar el incremento 
y saturación de puntos de venta de bebidas embriagantes en esta zona, ya que en 
muchos de los casos, el consumo lleva a consecuencias de carácter delictivo y daños a la 
salud, generando un perjuicio social. SÉPTIMO.- Por lo anterior, con fundamento en los 
artículos 5, 99, 109 y 132 Fracción VI, del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, esta Comisión determina que no se autoriza a la C. María del 
Carmen Chacón Gutiérrez, la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
con el giro de Mini Súper.   Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El 
Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que 
le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO.- No se autoriza la solicitud de la C. María del Carmen Chacón Gutiérrez, por 
las razones y fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte de ésta 
resolución. SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada el presente resolutivo y publíquese en 
la Gaceta Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JAIME 
FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 3.- DICTAMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, NO QUE 
AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS CC. JOSÉ LUIS 
QUIÑONES MONTES, L.I.F. EDGAR ADRIÁN CASILLAS GARCÍA, REPRESENTANTE 
LEGAL DE SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V., Y  LIC. 
CÉSAR OCTAVIO PALENCIA BERMUDEZ, REPRESENTANTE LEGAL DE 
DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S.A. DE C.V., REFERENTE  
A LOS CAMBIOS DE DOMICILIO DE LAS LICENCIAS 879, 47  Y 672, PARA LA VENTA 
DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO, RESPECTIVAMENTE. En seguida en 
uso de la palabra el C. Regidor MIGUEL ANGEL LAZALDE RAMOS, da lectura a los 
dictámenes que a la letra dicen: “...A los integrantes de la Comisión de Hacienda, 
Protección y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 
resolución la solicitud presentada por el Lic. César Octavio Palencia Bermúdez, 
Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S.A. de C.V., 
quien señala domicilio para recibir notificaciones en Carretera Durango-Torreón Km. 8.5 
Área Sub-urbana de la Ciudad Industrial en Durango, Dgo., referente a la autorización del 
cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 
672. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I del Reglamento del 
Ayuntamiento se emite el presente dictamen en base a los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 21 de Septiembre de 2009, el Lic. César Octavio 
Palencia Bermúdez, Representante Legal de la empresa Distribuidora de Cervezas 
Modelo en el Norte, S.A. de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio de la licencia 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 672, ubicada en Calle Adolfo Ruiz 
Cortinez y Enrique Rebsamen de la Colonia Santa Fe, con el giro de Tienda de Abarrotes, 
para quedar ubicada en Prolongación Boulevard Francisco Villa núm. 307 en la Colonia 5 
de Mayo, la cual fue recibida con esa misma fecha y, posteriormente, turnada a la 
Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. SEGUNDO.- Con la finalidad de 
comprobar que el establecimiento cumpla con lo que la reglamentación aplicable le exige 
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en materia de salud, protección civil, imagen y desarrollo urbano, equipamiento e 
infraestructura y demás disposiciones legales aplicables en materia de actividades 
económicas de los particulares, se giraron instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar 
de ésta Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al artículo 78 fracción III 
del Reglamento del Ayuntamiento, que establece que los dictámenes deberán elaborarse 
contando con las opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias. TERCERO.- 
Que del estudio realizado se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la licencia 
que se solicita, esta situado en una zona clasificada como corredor natural de comercio y 
servicios y se trata de un local con una superficie de 400.00 metros cuadrados, en el que 
se encuentra ubicado una tienda de abarrotes denominada “Chrismar”, la cual consta de 
área principal con tres estantes que contienen productos de la canasta básica, bodega, 
sanitario para clientes y estacionamiento con 5 cajones, pero cerca de este local se 
encuentra ubicado el Cuartel militar de la Décima Zona Militar y de esto se puede 
apreciar, que el local no cumple con los requisitos señalados en el Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de 
licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, ya que el artículo 132 
Fracción I del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece: 
“Queda prohibido a los titulares, administrativos, encargados o empleados de los 
establecimientos, lo siguiente: I.- Establecerlos dentro de un radio de ciento cincuenta 
metros de los linderos de los edificios o casas destinadas a jardines de niños, 
instituciones educativas públicas o privadas, centros culturales, hospitales, sanatorios, 
hospicios, asilos, centros asistenciales, fábricas, edificios públicos, mercados, cuarteles 
militares, casetas de policía y templos religiosos.”  CUARTO.- Además, en este caso, 
deben tomarse en cuenta las opiniones expresadas por los vecinos cercanos del lugar, 
quienes no están de acuerdo en que se otorgue la autorización al solicitante y en 
aplicación a lo mencionado en el último párrafo del artículo 5 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que establece: “La Licencia, Permiso o 
la Declaración de Apertura no se concederá cuando afecte el interés general de la 
sociedad”, de lo que se concluye: que el interés público lleva implícito el aspecto de 
generalidad y colectividad que, en este caso, corresponde a los habitantes de la 
Comunidad de El Saltito y el interés general de la sociedad esta por encima del interés 
particular, pues la sociedad tiene preocupación en evitar el incremento y saturación de 
puntos de venta de bebidas embriagantes en este poblado, ya que en muchos de los 
casos, el consumo lleva a consecuencias de carácter delictivo y daños a la salud, 
generando un perjuicio social. QUINTO.- El artículo 27 inciso B) fracción IX de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, establece que una de las 
atribuciones y responsabilidades de los Ayuntamientos, en materia de administración 
pública, es conceder y expedir licencias para el funcionamiento de establecimientos con 
venta de bebidas con contenido alcohólico; esta disposición se encuentra relacionada con 
lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, que indica que los reglamentos municipales 
coadyuvaran a evitar y combatir el alcoholismo, a través de un estricto control de los 
establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, almacenamiento, 
transportación, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. Con este objeto, el 
Ayuntamiento tiene la facultad para determinar las áreas de restricción y prohibición de 
venta de bebidas alcohólicas; tal facultad se amplía a determinar la procedencia o 
improcedencia en el otorgamiento de las licencias para la venta de bebidas alcohólicas y 
el cambio de titular, de domicilio o de giro de las mismas, en estricta observancia de la 
reglamentación de la materia y de las opiniones sociales del lugar o la zona en que se 
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solicitan. SEXTO.- Por lo anterior, con fundamento en los artículos 5, 99, 109 y 132 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, esta Comisión determina 
que no se autoriza al Lic. César Octavio Palencia Bermúdez, Representante Legal de 
Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S.A. de C.V., el cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 672. Por lo anteriormente 
expuesto, ésta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se autoriza el cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 672, por las razones y 
fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte de ésta resolución. 
SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal”. 2.- A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y Control del 
Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada 
por el C. José Luis Quiñones Montes, quien tiene su domicilio para recibir notificaciones 
en Calle Arista núm. 516 en el Barrio de Tierra Blanca de esta Ciudad, referente a la 
autorización del cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico núm. 879. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I del 
Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente dictamen en base a los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 21 de Septiembre de 2009, 
el C. José Luis Quiñones Montes, pide se le autorice el cambio de domicilio de la licencia 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 879, ubicada en Blvd. Dolores del 
Río núm. 701-A, con el giro de Restaurante Bar o Cantina, para quedar ubicada en Calle 
Colima núm. 614 en la Colonia Valle del Guadiana de esta Ciudad, la cual fue recibida 
con esa misma fecha y, posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su 
análisis y resolución. SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el peticionario 
cumpla con lo que la reglamentación aplicable le exige en materia de salud, protección 
civil, imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y demás disposiciones 
legales aplicables en materia de actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión para realizar un Estudio 
de Campo conforme a lo establecido por el artículo 78 fracción III, del Reglamento del 
Ayuntamiento, que establece que los dictámenes deberán elaborarse contando con las 
opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias.  TERCERO.- Que del estudio 
realizado se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la licencia que se solicita, 
esta situado en una zona clasificada como corredor urbano comercial y de servicios 
combinado con vivienda y se trata de un salón con una superficie de 200.00 metros 
cuadrados, que aún no has sido amueblado ni acondicionado. CUARTO.- El artículo 27 
inciso B) fracción IX de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 
establece que una de las atribuciones y responsabilidades de los Ayuntamientos, en 
materia de administración pública, es conceder y expedir licencias para el funcionamiento 
de establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico; dicha disposición se 
encuentra en estrecha correlación a lo dispuesto por los artículos 2 de la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y 96 del Reglamento 
de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que establecen que los reglamentos 
municipales coadyuvaran a evitar y combatir el alcoholismo, a través de un estricto control 
de los establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, 
almacenamiento, transportación, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. 
Para tal fin, el Ayuntamiento tiene la facultad para determinar las áreas de restricción y 
prohibición de venta de bebidas alcohólicas; tal facultad se amplía a determinar la 
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procedencia o improcedencia en el otorgamiento de las licencias para la venta de bebidas 
alcohólicas y el cambio de titular o de domicilio de las mismas, en estricta observancia de 
la reglamentación de la materia y de las opiniones sociales del lugar o la zona en que se 
solicitan. QUINTO.- Asimismo, el artículo 80 del Reglamento del Ayuntamiento, faculta a 
la Comisión para solicitar a los titulares de las área de la Administración Pública, informes, 
asesoría, documentos y dictámenes técnicos que se requieran para el ejercicio de sus 
funciones y como apoyo para sus decisiones y con base en este precepto se solicito a la 
Dirección Municipal de Seguridad Pública los reportes delictivos relacionados con el 
consumo de alcohol en la Colonia Valle del Guadiana; informando que, en dicha colonia 
se tienen reportados un número considerable de  incidentes, en los primeros seis meses 
del año, lo que indica que es una zona conflictiva y la venta de embriagantes aumentaría 
los problemas que ya existen. SEXTO.- Además, en este caso, deben tomarse en cuenta 
las opiniones expresadas por los vecinos cercanos del lugar, quienes no están de acuerdo 
en que se otorgue la autorización al solicitante y en aplicación a lo mencionado en el 
último párrafo del artículo 5 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, que establece: “La Licencia, Permiso o la Declaración de Apertura no se 
concederá cuando afecte el interés general de la sociedad”, de lo que se concluye: que el 
interés público lleva implícito el aspecto de generalidad y colectividad que, en este caso, 
corresponde a los habitantes de la Colonia Esperanza y el interés general de la sociedad 
esta por encima del interés particular, pues la sociedad tiene preocupación en evitar el 
incremento y saturación de puntos de venta de bebidas embriagantes en esta zona, ya 
que en muchos de los casos, el consumo lleva a consecuencias de carácter delictivo y 
daños a la salud, generando un perjuicio social. SÉPTIMO.- Por lo anterior, con 
fundamento en los artículos 5, 99 y 109 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, esta Comisión determina que no se autoriza al C. José Luis 
Quiñones Montes, el cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico núm. 879.  Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El 
Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que 
le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO.- No se autoriza la solicitud presentada por el C. José Luis Quiñones Montes, 
por las razones y fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte de ésta 
resolución. SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese en 
la Gaceta Municipal”. 3.- A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 
Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud 
presentada por el L.I.F. Edgar Adrián Casillas García, Representante Legal de Servicios 
Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., quien señala domicilio para recibir notificaciones 
en Calle Potasio sin número en la Ciudad Industrial Durango, referente a la autorización 
del cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
núm. 47. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I del Reglamento del 
Ayuntamiento se emite el presente dictamen en base a los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 21 de Septiembre de 2009, el L.I.F. Edgar Adrián 
Casillas García, Representante Legal de la empresa Servicios Industriales y Comerciales, 
S.A. de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio de la licencia para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico núm. 47, ubicada en Calle Belisario Domínguez núm. 
503 en el Fraccionamiento Hernández en esta Ciudad, con el giro de Mini Súper, para 
quedar ubicada en la Calle Zacatecas núm. 1012 de la Colonia Morga, la cual fue recibida 
con esa misma fecha y, posteriormente,  turnada a la Comisión de Hacienda para su 
análisis y resolución. SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el establecimiento 
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cumpla con lo que la reglamentación aplicable le exige en materia de salud, protección 
civil, imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y demás disposiciones 
legales aplicables en materia de actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión para realizar un Estudio 
de Campo conforme al artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que 
establece que los dictámenes deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 
administrativas y sociales necesarias.  TERCERO.- Que del estudio realizado se 
desprende que el domicilio donde se va a ubicar la licencia que se solicita, esta situado en 
una zona semi-comercial clasificada como vivienda popular progresiva y semicorredor 
comercial y de servicios, y se trata de un local con una superficie de 230.00 metros 
cuadrados, en el que se encuentra ubicado una Tienda de autoservicio de los 
denominados “Oxxo”, cerca de éste, hacia el sur, en una distancia 30 metros se encuentra 
ubicada la Iglesia Apostólica de la Fe en Cristo Jesús y de esto se puede apreciar, que el 
local no cumple con los requisitos señalados en el Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de licencias para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico, ya que el artículo 132 Fracción I del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda prohibido a los 
titulares, administrativos, encargados o empleados de los establecimientos, lo siguiente: 
I.- Establecerlos dentro de un radio de ciento cincuenta metros de los linderos de los 
edificios o casas destinadas a jardines de niños, instituciones educativas públicas o 
privadas, centros culturales, hospitales, sanatorios, hospicios, asilos, centros 
asistenciales, fábricas, edificios públicos, mercados, cuarteles militares, casetas de policía 
y templos religiosos.”  CUARTO.- Además, en este caso, deben tomarse en cuenta las 
opiniones expresadas por los vecinos cercanos del lugar, quienes no están de acuerdo en 
que se otorgue la autorización al solicitante y en aplicación a lo mencionado en el último 
párrafo del artículo 5 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, 
que establece: “La Licencia, Permiso o la Declaración de Apertura no se concederá 
cuando afecte el interés general de la sociedad”, de lo que se concluye: que el interés 
público lleva implícito el aspecto de generalidad y colectividad que, en este caso, 
corresponde a los habitantes de la Comunidad de El Saltito y el interés general de la 
sociedad esta por encima del interés particular, pues la sociedad tiene preocupación en 
evitar el incremento y saturación de puntos de venta de bebidas embriagantes en este 
poblado, ya que en muchos de los casos, el consumo lleva a consecuencias de carácter 
delictivo y daños a la salud, generando un perjuicio social. QUINTO.- El artículo 27 inciso 
B) fracción IX de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, establece 
que una de las atribuciones y responsabilidades de los Ayuntamientos, en materia de 
administración pública, es conceder y expedir licencias para el funcionamiento de 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico; esta disposición se 
encuentra relacionada con lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, que indica que los reglamentos 
municipales coadyuvaran a evitar y combatir el alcoholismo, a través de un estricto control 
de los establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, 
almacenamiento, transportación, venta y consumo de    bebidas con contenido alcohólico. 
Con este objeto, el Ayuntamiento tiene la facultad para determinar las áreas de restricción 
y prohibición de venta de bebidas alcohólicas; tal facultad se amplía a determinar la 
procedencia o improcedencia en el otorgamiento de las licencias para la venta de bebidas 
alcohólicas y el cambio de titular, de domicilio o de giro de las mismas, en estricta 
observancia de la reglamentación de la materia y de las opiniones sociales del lugar o la 
zona en que se solicitan. SEXTO.- Por lo anterior, con fundamento en los artículos 99, 
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109 y 132 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, esta 
Comisión determina que no se autoriza al L.I.F. Edgar Adrián Casillas García, 
Representante Legal de Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., el cambio de 
domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 47. Por lo 
anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de 
Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se autoriza el cambio de 
domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 47, por las 
razones y fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte de ésta 
resolución. SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese en 
la Gaceta Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JAIME 
FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. ACUERDO: Se aprueban por 
unanimidad. Punto No. 4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y LEGISLACIÓN MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. PEDRO HUIZAR GARCÍA PARA  LLEVAR A 
CABO TORNEO DE GALLOS EN EL PALENQUE EL CIPRÉS LOS DÍAS 14, 21 Y 28 DE 
NOVIEMBRE  Y 05 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. En seguida en uso de la 
palabra el C. Regidor ALFREDO SANTIESTEBAN ESCALANTE, da lectura al dictamen 
que a la letra dice: “...En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, Normatividad y 
Legislación Municipal, celebrada el día 08 de octubre del año en curso, se sometió a la 
consideración de sus integrantes la petición que le fuera turnada para su análisis y 
dictamen, mediante el cual el C. Pedro Huizar García, solicita del H. Ayuntamiento la 
anuencia municipal para llevar a cabo torneo de gallos, el día 14, 21, 28 de noviembre y 
05 de diciembre del presente año, en el palenque “El Ciprés” ubicado en el ejido José 
María Morelos y Pavón, antes la Tinaja, del Municipio de Durango.  Una vez analizada y 
discutida la solicitud, y con fundamento en el artículo 24 del Bando de Policía y Gobierno, 
los artículos 79, 82 y 83 fracción VI, y demás relativos, del Reglamento del Ayuntamiento 
de Durango, esta Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación Municipal, 
aprueba someter a la consideración del H. Ayuntamiento en pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO:  PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Durango otorga la 
anuencia municipal para que se lleven a cabo torneo de gallos, siempre y cuando se 
tenga el permiso correspondiente de la autoridad federal, el día 14, 21, 28 de noviembre y 
05 de diciembre en el palenque “El Ciprés” ubicado en el ejido José María Morelos y 
Pavón, antes la Tinaja, del Municipio de Durango. SEGUNDO.- La autoridad Municipal, 
previa contratación, a expensas del solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza publica 
suficiente para que el evento se realice de manera ordenada y pacifica, en cumplimiento 
de sus obligaciones constitucionales y legales.  TERCERO.- Publíquese en la Gaceta 
Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ 
SARACHO, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. 
Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 5.- 
DICTAMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 
QUE AUTORIZAN LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA GIMNASIOS A LOS CC. 
JUAN SERGIO SALAZAR Y JOSÉ MIGUEL MARTINEZ VALENZUELA. En seguida en 
uso de la palabra la C. Regidora GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZALEZ, da 
lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “...A los suscritos integrantes de la Comisión 
de las Actividades Económicas, nos fue turnado para su estudio y resolución el 
expediente N° 3665/09 que contiene la solicitud presentada por el C. José Miguel 
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Martínez Valenzuela, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Av. Fidel Velázquez 
nº 514, fraccionamiento Villas del Pedregal, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, licencia de funcionamiento para gimnasio. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. José Miguel Martínez Valenzuela, solicita 
licencia de funcionamiento para un gimnasio denominado GYGYO’S GYM, ubicado en Av. 
Fidel Velásquez Sánchez nº 514, entre las calles Onix y Pedernal, fraccionamiento Villas 
del Pedregal, en horario de 06:00 a 22:00 horas, de lunes a viernes y de 08:00 a 13:00 
horas, los días sábado, de esta ciudad. SEGUNDO: Una vez revisado el expediente en 
referencia y en visita realizada por el personal de apoyo de esta Comisión al local 
destinado para gimnasio, se pudo constatar que el peticionario cumple con los requisitos 
establecidos en el articulo 6 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, en materia de salud, protección civil, imagen y desarrollo urbano, equipamiento 
e infraestructura y demás disposiciones legales aplicables en materia de la actividad que 
pretende llevar a cabo, de igual manera se procedió a realizar una encuesta con los 
vecinos del lugar y se obtiene el resultado de que no existe inconveniente por la apertura 
del gimnasio; por lo tanto esta Comisión considera procedente el otorgar la licencia de 
funcionamiento solicitada. TERCERO: Cabe hacer mención que deberá de cumplir 
cabalmente con el giro autorizado y respetar las indicaciones expuestas en la licencia 
otorgada;  deberá de estar al pendiente para que las personas que acuden al gimnasio no 
invadan área de cocheras ni áreas verdes, ya que de contravenir las indicaciones antes 
mencionadas, se procederá conforme a derecho. 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo 
en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2007-2010, de conformidad con las facultades que le otorga el 
artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se 
autoriza al  C. José Miguel Martínez Valenzuela,  licencia de funcionamiento para un 
gimnasio denominado GYGYO’S GYM, ubicado en Av. Fidel Velásquez Sánchez nº 514, 
entre las calles Onix y Pedernal, fraccionamiento Villas del Pedregal, en horario de 06:00 
a 22:00 horas, de lunes a viernes y de 08:00 a 13:00 horas, los días sábado, de esta 
ciudad. SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el 
pago correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además el 
interesado tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará. 
TERCERO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnado para su estudio y resolución el expediente N° 3675/09 que contiene la 
solicitud presentada por el C. Juan Sergio Salazar Díaz (representante legal), con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en Blvd. Francisco Villa nº 730 L-10, 
fraccionamiento Guadalupe, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para la apertura de un gimnasio. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Que el C. Juan Sergio Salazar Díaz (representante legal), solicita autorización para la 
apertura de un gimnasio, denominado Grupo Gimnasio para Mujeres S. de R.L. de C.V., 
ubicado en el Blvd. Francisco Villa nº 730 L-10, fraccionamiento Guadalupe, de esta 
ciudad, en horario de funcionamiento de 06:00 a 22:00 horas, de lunes a jueves, los días 
viernes de 06:00 a 21:00 horas y el día sábado de 09:00 a 18:00 horas. SEGUNDO: Una 
vez revisado el expediente en referencia y en visita realizada por el personal de apoyo de 
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esta Comisión al local destinado para gimnasio, se pudo constatar que el peticionario 
cumple con los requisitos establecidos en el articulo 6 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, en materia de salud, protección civil, imagen y 
desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y demás disposiciones legales 
aplicables en materia de la actividad que pretende llevar a cabo, de igual manera se 
procedió a realizar una encuesta con los vecinos del lugar y se obtiene el resultado de 
que no existe inconveniente por la apertura del gimnasio; por lo tanto esta Comisión 
considera procedente el otorgar la licencia de funcionamiento solicitada. TERCERO: Cabe 
hacer mención que deberá de cumplir cabalmente con el giro autorizado y respetar las 
indicaciones expuestas en la licencia otorgada;  deberá de estar al pendiente para que las 
personas que acuden al gimnasio no invadan área de cocheras ni áreas verdes, ya que 
de contravenir las indicaciones antes mencionadas, se procederá conforme a derecho. En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2007-2010, de conformidad con las facultades que le otorga el 
artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se 
autoriza al  C. Juan Sergio Salazar Díaz (representante legal),  licencia de funcionamiento 
para un gimnasio, denominado Grupo Gimnasio para Mujeres S. de R.L. de C.V., ubicado 
en el Blvd. Francisco Villa nº 730 L-10, fraccionamiento Guadalupe, de esta ciudad, en 
horario de funcionamiento de 06:00 a 22:00 horas, de lunes a jueves, los días viernes de 
06:00 a 21:00 horas y el día sábado de 09:00 a 18:00 horas. SEGUNDO: La presente 
autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además el interesado tendrá 15 días 
naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará. TERCERO: Notifíquese al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y 
del Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. 
ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 6.- DICTAMEN QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO PARA VIDEO JUEGOS Y CAFÉ INTERNET AL C. CUAUHTÉMOC 
ACOSTA REYES. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor FELIPE DE JESÚS 
GARZA GONZALEZ, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnado para su 
estudio y resolución el expediente N° 3580/09 que contiene la solicitud presentada por el 
C. Cuauhtémoc Acosta Reyes, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Josefa Ortiz de Domínguez nº 204-A, colonia Santa Fe, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, licencia de funcionamiento para local de video juegos y café 
Internet. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. Cuauhtémoc 
Acosta Reyes, solicita licencia de funcionamiento para video juegos y café Internet,  
mismo que contará con 6 (seis) computadoras y una más para control interno, así como 
con 3  (tres) consolas  X Box con su respectiva t.v., con ubicación en calle Josefa Ortiz de 
Domínguez nº 204-A, colonia Santa Fe, de esta ciudad. SEGUNDO: Una vez realizado el 
estudio correspondiente a la presente solicitud y en visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el local destinado para video juegos y café 
Internet cumple con todos y cada uno de los requisitos para funcionar con el giro 
solicitado. Por lo anteriormente citado, dicho establecimiento cumple con lo establecido en 
el artículo 72 del Reglamento de  Desarrollo Económico del Municipio de Durango, 
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referente a los requisitos que se deberán de satisfacer para la obtención de la licencia de 
funcionamiento. TERCERO: El interesado deberá de cumplir con lo establecido por los 
artículos 70, 71, 73 y 75 del citado Reglamento, los cuales señalan las obligaciones que 
los propietarios de las negociaciones con giro de video juegos y café Internet deben 
acatar, así como  el horario de funcionamiento, el cual es de 10:00 a 21:00 horas de lunes 
a sábado y domingos de las 09:00 a 19:00 horas, para video juegos. CUARTO: En lo 
referente al horario de funcionamiento para los establecimientos con giro de café Internet, 
el horario será el siguiente: de las 07:00 a las 22:00 horas, de lunes a domingo; en ningún 
caso se operará fuera de este horario, el cual está establecido en el articulo 75 fracción I 
del citado Reglamento. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración 
del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010, de conformidad con las 
facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO: Se autoriza al  C. Cuauhtémoc Acosta Reyes,  licencia de 
funcionamiento para video juegos y café Internet,  mismo que contará con 6 (seis) 
computadoras y una más para control interno, así como con 3  (tres) consolas  X Box con 
su respectiva t.v.,  con ubicación en calle Josefa Ortiz de Domínguez nº 204-A, colonia 
Santa Fe, de esta ciudad, en un horario para  video juegos de 10:00 a 21:00 horas, de 
lunes a sábado y domingos de las 09:00 a 19:00 horas, y del café Internet  de las 07:00 a 
las 22:00 horas, de lunes a domingo. SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, 
a partir de que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, además el interesado tendrá 15 días naturales para hacerlo 
efectivo, de lo contrario se nulificará. TERCERO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. 
PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; 
somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba 
por unanimidad. Punto No. 7.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
PARA BILLAR AL C. VICTOR PIZAÑA RIVAS. En seguida en uso de la palabra la C. 
Regidora KAREN OCAÑA VELA, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnado para 
su estudio y resolución el expediente N° 3659/09 que contiene la solicitud presentada por 
el C. Víctor Pizaña Rivas, con domicilio para oír y recibir notificaciones en domicilio 
conocido Poblado Praxedis Guerrero Nuevo, de Municipio de Durango, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para la apertura de un billar. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. Víctor Pizaña Rivas, solicita 
autorización para la apertura de un billar denominado “Billar AAA”, ubicado en domicilio 
conocido Praxedis Guerrero Nuevo del Municipio de Durango, mismo que contará con a 
(cuatro) mesas.  SEGUNDO: Que compete al Ayuntamiento mediante el resolutivo que al 
efecto emita, resolver las solicitudes de los particulares para la expedición de licencias de 
funcionamiento de empresas dedicadas al giro en referencia, lo anterior establecido en el 
artículo 26 fracción II del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. 
TERCERO: Una vez revisado el expediente que contiene la solicitud para la obtención de 
la licencia de funcionamiento para billar y en visita realizada por el personal de apoyo de 
esta Comisión al local destinado para tal giro, se pudo constatar que el peticionario 
cumple con los requisitos establecidos en el articulo 6 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, en materia de salud, protección civil, imagen y 
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desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y demás disposiciones legales 
aplicables en materia de la actividad que pretende llevar a cabo, de igual manera se 
anexa a la solicitud escrito de autorización del jefe de cuartel y presidente del 
Comisariado Ejidal, de dicha comunidad; por lo tanto esta Comisión considera procedente 
el otorgar la licencia de funcionamiento solicitada. CUARTO: El horario de funcionamiento 
del billar, será de 10:00 a 24:00 horas, diariamente, establecido en el artículo 117, 
fracción VII, del citado Reglamento. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010, de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza al  C. Víctor Pizaña Rivas, 
licencia de funcionamiento para un billar denominado “Billar AAA”, ubicado en domicilio 
conocido Praxedis Guerrero Nuevo del Municipio de Durango, mismo que contará con 4 
(cuatro) mesas, en horario de 10:00 a 24:00 horas, diariamente.  SEGUNDO: La presente 
autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además el interesado tendrá 15 días 
naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará. TERCERO: Notifíquese al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y 
del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. 
ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 8.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE REVOCA EL PERMISO ANUAL 
DEL AÑO 2009, AL C. GUILLERMO HERNÁNDEZ MEZA, PARA REALIZAR 
ACTIVIDAES ECONOMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. En seguida en uso de la palabra la C. 
Regidora KAREN OCAÑA VELA, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para 
su estudio y resolución la solicitud  presentada por el C. Guillermo Hernández Meza, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Costa Rica nº 207, colonia Francisco 
Zarco, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, dar de baja el permiso 
anual que le fuera otorgado para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. Guillermo Hernández Meza, solicita 
la baja del permiso anual 2009, que le fuera otorgado para realizar la venta de mariscos, 
ubicado en calle Valle de Cacaria a un costado de Circulo K, colonia Esperanza, en 
horario de 09:00 a 16:00 horas, diariamente, excepto los días martes. SEGUNDO: Para 
dar cumplimiento al artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, la petición en referencia fue analizada en la sesión de la Comisión de las 
Actividades Económicas, acordando revocar el permiso anual 2009, con giro de mariscos, 
petición realizada por el interesado, por así convenir a sus intereses en solicitud escrita 
recibida en esta Comisión. Por lo anteriormente expuesto dicha petición no contraviene la 
reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración 
del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010, de conformidad con las 
facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO: Se revoca el permiso anual 2009, con giro de mariscos a nombre del  
C. Guillermo Hernández Meza. SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. 
PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; 
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somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba 
por unanimidad. Punto No. 9.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR DIVERSOS CIUDADANOS, PARA REALIZAR ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor 
BERNARDO LOERA CARRILLO, da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “...A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para 
su estudio y resolución la solicitud  presentada por el C. Epifanio Espinoza Corral, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 5 de Mayo nº 420, colonia José 
Revueltas, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Que el C. Epifanio Espinoza Corral, solicita autorización para realizar la venta de elotes 
crudos en una camioneta, de manera ambulante por las calles de los fraccionamientos: 
Las Brisas, 20 de Noviembre, Villas del Guadiana, Maria Luisa, Fidel Velázquez 1, 2, y 3, 
Las Nubes, San Marcos y San Luis, así como la colonia Emiliano Zapata, en horario de 
09:00 a 15:00 horas, diariamente. SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”.  TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión de la 
Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso solicitado, ya 
que el interesado pretende llevar a cabo la actividad por vialidades principales, que 
presentan constante movimiento de vehículos y peatones,  lo que sería de mucho riesgo; 
por lo tanto no se le autoriza el permiso para realizar la actividad, ya que contraviene el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango.  En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2007-2010, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. 
Epifanio Espinoza Corral,  realizar la venta de elotes crudos en una camioneta, misma 
que pretendía llevar a cabo de manera ambulante por las calles de los fraccionamientos: 
Las Brisas, 20 de Noviembre, Villas del Guadiana, Maria Luisa, Fidel Velázquez 1, 2, y 3, 
Las Nubes, San Marcos y San Luis, así como la colonia Emiliano Zapata, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 2.-  A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. Miguel Angel 
Rodríguez Sumarán,  con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Lázaro 
Cárdenas No. 604, colonia J. Guadalupe Rodríguez, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Miguel Angel Rodríguez Sumarán, 
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solicita autorización para realizar la venta de mariscos (ceviches, camarones, caldos y 
sopas), en un puesto semifijo con medidas de 1.60x2.50 metros, a ubicarlo en calle 
Circuito Interior, entre las calles  Netzahualcóyotl e Ixtlixóchitl, fraccionamiento Huizache 
II, en un horario de 08:00 a 16:00 horas, de martes a domingo (entre la maquiladora 
Carhartt y la gasolinera de servicio Los Compadres). SEGUNDO: El artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se giraron instrucciones al 
personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías del 
lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: se pudo observar que el 
solicitante pretende realizar la actividad económica sobre un área de terracería ubicada 
en una avenida principal, por la cual transitan demasiadas personas y vehículos; razón 
por la cual se acordó no otorgar el referido permiso, ya que ocasionaría obstrucción en 
dicho lugar y se estaría contraviniendo el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010, de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Miguel Angel Rodríguez 
Sumarán, realizar la venta de mariscos (ceviches, camarones, caldos y sopas), en un 
puesto semifijo con medidas de 1.60x2.50 metros, el cual pretendía ubicar en calle 
Circuito Interior, entre las calles  Netzahualcóyotl e Ixtlixóchitl, fraccionamiento Huizache 
II, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud 
presentada por el C. Angel Miguel Cuevas Faudoa, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Estratos No. 205, fraccionamiento Las Nubes I, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Angel Miguel 
Cuevas Faudoa, solicita autorización para realizar la venta de comida rápida, frituras, 
dulces, refrescos y helados, en un puesto, con medidas de 3.00x2.00 metros, a ubicarlo 
en calle Estratos, enfrente del No. 205, del fraccionamiento Nubes I,  en un horario de 
09:00 a 22:30 horas, diariamente. SEGUNDO: El artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
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vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. TERCERO: Para dar cumplimiento al artículo 82 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, la petición en referencia fue analizada en la 
sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, observando que el interesado 
pretende realizar la actividad económica sobre la banqueta de una vialidad principal, por 
la cual transitan demasiadas personas y vehículos; razón por la cual se acordó no otorgar 
el referido permiso, ya que ocasionaría obstrucción en el área y se estaría contraviniendo 
el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango.  En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2007-2010, de conformidad con las facultades que le otorga el 
artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve:: PRIMERO: No se 
autoriza al  C. Angel Miguel Cuevas Faudoa, realizar la venta de comida rápida, frituras, 
dulces, refrescos y helados, en un puesto, con medidas de 3.00x2.00 metros, el cual 
pretendía ubicar en calle Estratos, enfrente del No. 205, del fraccionamiento Nubes I, de 
esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en 
la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C.  
Miguel Alvarez Velez,  con domicilio para oír y recibir notificaciones en andador Aries No. 
202, fraccionamiento Rinconada Sol, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Miguel Alvarez Velez,  solicita 
autorización para realizar la entrega de pedidos de alimentos integrales (hamburguesas 
vegetarianas, yogurt, pan integral y ensaladas), en una camioneta Nissan gris, doble 
cabina, con medidas de 1.50x4.50 metros, a ubicarla al exterior de la clínica No. 44 del 
IMSS, en un horario de 09:45 a 10:00 horas, y al exterior de la clínica No. 1 del IMSS, en 
un horario de 10:10 a 10:25 horas. SEGUNDO: El artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. TERCERO: Para dar cumplimiento al artículo 82 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, la petición en referencia fue analizada en la 
sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, donde se pudo observar que el 
interesado pretende instalarse sobre el arroyo de dos vialidades principales, las cuales 
presentan demasiado flujo vehicular y peatonal, ocasionando obstrucción  en ambas 
áreas, razón por la que se acordó no otorgar el referido permiso, ya que se estaría 
contraviniendo el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 
Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010, de conformidad con las facultades 
que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
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PRIMERO: No se autoriza al  C. Miguel Alvarez Velez, realizar la entrega de pedidos de 
alimentos integrales (hamburguesas vegetarianas, yogurt, pan integral y ensaladas), en 
una camioneta Nissan gris, doble cabina, con medidas de 1.50x4.50 metros, la cual 
pretendía ubicar al exterior de las clínicas No. 44  y No. 1, del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 5.- A los suscritos integrantes de la  
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. José Luis Flores Nava,  con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Valentín González s/n, Localidad 5 de Mayo, del Municipio de 
Durango, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
C. José Luis Flores Nava, solicita autorización para realizar la venta de elotes cocidos en 
una camioneta, a ubicarla en Avenida Fuente de Cantos, esquina con calle Mártires de 
Sonora, fraccionamiento Las Fuentes, en un horario de 09:00 a 16:00 horas, de lunes a 
viernes.  SEGUNDO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se 
giraron instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y 
tomar fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así 
como dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: el 
solicitante pretende realizar la actividad económica sobre el arroyo de una vialidad 
principal, la cual presenta demasiado flujo vehicular y peatonal; por lo que de instalarse en 
dicho lugar, ocasionaría obstrucción en el área, lo cual contraviene el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango.  En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2007-2010, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. José Luis 
Flores Nava, realizar la venta de elotes cocidos en una camioneta, la cual pretendía 
ubicar en Avenida Fuente de Cantos, esquina con calle Mártires de Sonora, 
fraccionamiento Las Fuentes, de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la 
palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. 
ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 10.- DICTAMEN QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA PERMISO 
ANUAL PARA REALIZAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA,  AL C. 
OTILIO CONTRERAS VENEGAS. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora GINA 
GERARDINA CAMPUZANO GONZALEZ, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A 
los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada 
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para su estudio y resolución la solicitud  presentada por el C. Otilio Contreras Venegas, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Enrique Rebsamen nº 1012, colonia 
Santa Fe, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Que  el C. Otilio Contreras Venegas, solicita permiso anual para realizar la venta de duros 
de puerco en un triciclo de manera ambulante  por las calles de las colonias: Emiliano 
Zapata, fraccionamiento Guadalupe, Máximo Gámiz y finalmente Colonia Santa Fe, en 
horario de 12:00 a 19:00 horas, los días lunes, miércoles, viernes, sábado y domingo. 
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a la presente solicitud,  en visita 
realizada por el personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el interesado 
cuenta con una antigüedad considerable realizando la actividad económica en el área 
arriba citada, con permisos temporales de tres meses; por tal motivo, en acuerdo tomado 
en la reunión de esta Comisión, se autoriza la regularización del permiso anual. Por lo 
anteriormente expuesto  dicha autorización no contraviene los lineamientos establecidos 
en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2007-2010, de conformidad con las facultades que le otorga el 
artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se 
autoriza al C. Otilio Contreras Venegas,  permiso anual para realizar la venta de duros de 
puerco en un triciclo de manera ambulante  por las calles de la colonia: Emiliano Zapata, 
fraccionamiento Guadalupe, colonia Máximo Gámiz y finalmente Colonia Santa Fe, en 
horario de 12:00 a 19:00 horas, los días lunes, miércoles, viernes, sábado y domingo. No 
se le autoriza instalarse en instituciones educativas,  bulevares,  av. Principales, y no 
permanecer más de 15 minutos en un solo lugar. SEGUNDO: La presente autorización 
surtirá efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal 
de Administración y Finanzas, además el interesado deberá respetar las indicaciones 
expuestas en el permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario 
se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 92 del 
Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública y áreas de uso común en los 
que se expenden cualquier clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a partir del día siguiente al del 
otorgamiento del permiso, el certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: I. Usar la vestimenta que la 
autoridad municipal sanitaria determine; II. Observar permanentemente una estricta 
higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud actualizada; IV. Mantener en condiciones 
óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y los enseres que utilicen; V. Asear el 
espacio ocupado al término de las actividades; VI. Queda prohibida la utilización de 
mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 
correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los demás que determinen las 
disposiciones legales aplicables”. TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un 
permiso que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía pública o en áreas de 
uso común, no produce a favor del beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  
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consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 11.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. OLIVIA BAÑALES TORRES, REFERENTE A LA 
SUBDIVISIÓN DEL PREDIO UBICADO EN 1RA. PRIVADA TEPEHUANES No. 193-A DE 
LA COLONIA HIPÓDROMO. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora GINA 
GERARDINA CAMPUZANO GONZALEZ, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A 
los suscritos integrantes de la Comisión de Obras Públicas, Equipamiento y Desarrollo 
Urbano del H. Ayuntamiento, nos fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente 
el expediente 3696/09, que contiene la petición de la C. Olivia Bañales Torres, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en 1ra. Privada Tepehuanes 193-A; colonia 
Hipódromo, municipio de Durango, quien solicita la subdivisión del predio ubicado en 
1era. Privada Tepehuanes 193-A, colonia Hipódromo, Municipio de  Durango. Por lo que, 
en cumplimiento de nuestra responsabilidad y una vez analizada la petición, sometemos a 
la consideración de  este Honorable Pleno el presente dictamen, con base en los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango, en su artículo 11, fracción V, faculta a los Ayuntamientos para 
autorizar, por conducto de sus órganos y dependencias competentes las solicitudes de 
construcción y urbanización. SEGUNDO.- En ese sentido, la fracción VIII del mismo 
artículo 11, los faculta para formular y administrar, la zonificación y el control de los usos y 
destinos del suelo que se deriven de la planeación Municipal del Desarrollo Urbano, y de 
igual forma, autorizar la fusión y subdivisión de predios, entre otras acciones, en sesión 
pública de Cabildo, previo dictamen de la comisión respectiva. TERCERO.- El artículo 130 
de la ley mencionada, establece que los estudios, dictámenes o acuerdos para autorizar 
los correspondientes fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones de áreas 
y predios, deberán cumplir con los requisitos, procedimientos y criterios establecidos en la 
propia ley, los reglamentos de construcciones y demás disposiciones legales aplicables 
en la materia. CUARTO.- En Sesión Ordinaria de la Comisión de Obras Públicas, 
Equipamiento y Desarrollo Urbano, correspondiente al día 7 de octubre del presente año, 
se analizó y se aprobó la petición objeto de este dictamen, para la subdivisión del predio 
ubicado en 1era. Privada Tepehuanes 193-A, colonia Hipódromo, Municipio de  Durango.  
En virtud de lo expuesto, esta Comisión, somete a la consideración del Honorable Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El H. Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 174 del Bando de 
Policía y Gobierno, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. Olivia Bañales Torres, la 
subdivisión de F-1 (83.70 m2), y F-2 (78.86 m2) de un predio original de 162.56 m2, 
ubicado en 1era. Privada Tepehuanes 193-A, colonia Hipódromo, Municipio de  Durango, 
por los considerandos contenidos en el presente dictamen; condicionado a respetar usos 
y servidumbres, entradas y salidas, caminos, calles y callejones que existan en el predio. 
SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquier obligación técnica o económica de la Ley 
General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango dejará sin efecto el presente 
resolutivo. TERCERO.- Notifíquese a los interesados la presente resolución y publíquese 
en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JAIME 
FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 12.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. MARTIN MEDINA LECHUGA, REFERENTE A LA 
SUBDIVISIÓN DE LA PARCELA No. 15 P 1/1 DEL EJIDO CRISTÓBAL COLÓN, 
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MUNICIPIO DE DURANGO. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor JOSE LUIS 
CISNEROS PEREZ, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los suscritos 
integrantes de la Comisión de Obras Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano del H. 
Ayuntamiento, nos fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente el expediente 
3725/09, que contiene la petición del C. Martín Medina Lechuga, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en domicilio conocido ejido Cristóbal Colón, municipio de Durango, 
quien solicita la subdivisión de la parcela No. 15 P 1/1, ejido Cristóbal Colón, Municipio de  
Durango. Por lo que, en cumplimiento de nuestra responsabilidad y una vez analizada la 
petición, sometemos a la consideración de  este Honorable Pleno el presente dictamen, 
con base en los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Durango, en su artículo 11, fracción V, faculta a los 
Ayuntamientos para autorizar, por conducto de sus órganos y dependencias competentes 
las solicitudes de construcción y urbanización. SEGUNDO.- En ese sentido, la fracción 
VIII del mismo artículo 11, los faculta para formular y administrar, la zonificación y el 
control de los usos y destinos del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 
Desarrollo Urbano, y de igual forma, autorizar la fusión y subdivisión de predios, entre 
otras acciones, en sesión pública de Cabildo, previo dictamen de la comisión respectiva. 
TERCERO.- El artículo 130 de la ley mencionada, establece que los estudios, dictámenes 
o acuerdos para autorizar los correspondientes fraccionamientos, relotificaciones, 
fusiones y subdivisiones de áreas y predios, deberán cumplir con los requisitos, 
procedimientos y criterios establecidos en la propia ley, los reglamentos de 
construcciones y demás disposiciones legales aplicables en la materia. CUARTO.- En 
Sesión Ordinaria de la Comisión de Obras Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano, 
correspondiente al día 7 de octubre del presente año, se analizó y se aprobó la petición 
objeto de este dictamen, para la subdivisión del predio ubicado en la parcela No. 15 P 1/1, 
ejido Cristóbal Colón, Municipio de  Durango. En virtud de lo expuesto, esta Comisión, 
somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, de conformidad con las 
atribuciones que le confiere el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno, resuelve: 
PRIMERO.- Se autoriza al  C. Martín Medina Lechuga, la subdivisión de F-1 (20,080.00 
m2), y F-2 (10,754.21 m2) de un predio original de 3-08-34.21 Has, ubicado en la parcela 
No. 15 P 1/1, ejido Cristóbal Colón, Municipio de  Durango, por los considerandos 
contenidos en el presente dictamen; condicionado a respetar usos y servidumbres, 
entradas y salidas, caminos, calles y callejones que existan en el predio. Así como 
respetar la vialidad (D) de 25 mts de sección transversal en la colindancia sur. 
SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquier obligación técnica o económica de la Ley 
General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango dejará sin efecto el presente 
resolutivo. TERCERO.- Notifíquese a los interesados la presente resolución y publíquese 
en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JAIME 
FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 13.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. ESTEBAN G. ROSAS PALACIOS, GERENTE 
DEL FIDEICOMISO DE LA CIUDAD INDUSTRIAL DE DURANGO, REFERENTE A LA 
FUSIÓN DE LOS LOTES 7, 8 “A” Y 9 DE LA MANZANA “A” FRACCIÓN “B”, RESERVA 
TERRITORIAL SUR DE LA CIUDAD INDUSTRIAL. En seguida en uso de la palabra el C. 
Regidor RENE HERNANDEZ GUERRERO, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A 
los suscritos integrantes de la Comisión de Obras Públicas, Equipamiento y Desarrollo 
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Urbano del H. Ayuntamiento, nos fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente 
el expediente 3435/09, que contiene la petición del C. Esteban G. Rosas Palacios, 
Gerente del Fideicomiso de la Ciudad Industrial de Durango, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en Palacio Federal planta baja s/n, Ciudad Industrial, Durango, 
municipio de Durango, quien solicita la fusión de los lotes 7, 8 “A” y 9 de la manzana “A” 
fracción “B”, reserva territorial sur de la Cd. Industrial, Municipio de  Durango. Por lo que, 
en cumplimiento de nuestra responsabilidad y una vez analizada la petición, sometemos a 
la consideración de  este Honorable Pleno el presente dictamen, con base en los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango, en su artículo 11, fracción V, faculta a los Ayuntamientos para 
autorizar, por conducto de sus órganos y dependencias competentes las solicitudes de 
construcción y urbanización. SEGUNDO.- En ese sentido, la fracción VIII del mismo 
artículo 11, los faculta para formular y administrar, la zonificación y el control de los usos y 
destinos del suelo que se deriven de la planeación Municipal del Desarrollo Urbano, y de 
igual forma, autorizar la fusión y subdivisión de predios, entre otras acciones, en sesión 
pública de Cabildo, previo dictamen de la comisión respectiva. TERCERO.- El artículo 130 
de la ley mencionada, establece que los estudios, dictámenes o acuerdos para autorizar 
los correspondientes fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones de áreas 
y predios, deberán cumplir con los requisitos, procedimientos y criterios establecidos en la 
propia ley, los reglamentos de construcciones y demás disposiciones legales aplicables 
en la materia. CUARTO.- En Sesión Ordinaria de la Comisión de Obras Públicas, 
Equipamiento y Desarrollo Urbano, correspondiente al día 7 de octubre del presente año, 
se analizó y se aprobó la petición objeto de este dictamen, para la fusión de los lotes 7, 8 
“A” y 9 de la manzana “A” fracción “B”, reserva territorial sur de la Cd. Industrial, Municipio 
de  Durango. En virtud de lo expuesto, esta Comisión, somete a la consideración del 
Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El H. Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 174 
del Bando de Policía y Gobierno, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Esteban G. 
Rosas Palacios, Gerente del Fideicomiso de la Ciudad Industrial de Durango, la fusión de 
lote 7 (9,754.96 m2), lote 8 “A” (1,959.00 m2) y lote 9 (5,486.84 m2) manzana “A” fracción 
“B” reserva territorial sur de la Ciudad Industrial de Durango para obtener un predio de 
17,200.40 m2., por los considerandos contenidos en el presente dictamen; condicionado a 
respetar el derecho federal de la vía del ferrocarril Durango-Felipe Pescador y el derecho 
federal de la carretera Durango México ya definido. SEGUNDO.- El incumplimiento de 
cualquier obligación técnica o económica de la Ley General de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango dejará sin efecto el presente resolutivo. TERCERO.- Notifíquese a los 
interesados la presente resolución y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y 
del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. 
ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 14.- DICTAMEN QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, 
QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL  C. RICARDO KARAM AHUAD, 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA GRUPO CONSULTOR SIA S.A. DE C.V., 
REFERENTE AL CAMBIO DE DENSIDAD DE LOTES UBICADOS EN EL TERRENO 
RUSTICO DENOMINADO LA TINAJA DE BARRAZA, DE ESTA CIUDAD CAPITAL. En 
seguida en uso de la palabra el C. Regidor ALFREDO SANTIESTEBAN ESCALANTE, da 
lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los suscritos integrantes de la Comisión de 
Obras Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento, nos fue turnado 
para su estudio y dictamen correspondiente el expediente 3767/09, que contiene la 
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petición del C. Ricardo Karam Ahuad, Representante Legal de la empresa Grupo 
Consultor SIA, S.A. de C.V., con domicilio para oír y recibir notificaciones en carretera al 
Mezquital Km 1.5 s/n fraccionamiento Santa Teresa, municipio de Durango. Quien solicita 
la autorización para hacer cambio de densidad de los lotes de 8 x 16 mts para 128 m2 a 
lotes de 7.40 x 17.5 para 129.5 m2 en el terreno rústico denominado La Tinaja de Barraza 
localizado colindante al poniente del fraccionamiento Alamedas II y al Sur Oeste de la 
ciudad,  por lo que en cumplimiento de nuestra responsabilidad y una vez analizada la 
petición, sometemos a la consideración de este Honorable Pleno el presente dictamen, 
con base en los siguientes:  ANTECEDENTES PRIMERO.- Con turno por parte del C. 
Ricardo Karam Ahuad, Representante Legal de la empresa Grupo Consultor SIA, S.A. de 
C.V.,  el oficio sin número de fecha 2 de octubre de 2009, solicitando la autorización para 
hacer cambio de lotificación del proyecto residencial Alamedas, en el terreno rústico 
denominado La Tinaja de Barraza localizado colindante al poniente del fraccionamiento 
Alamedas II y al Sur Oeste de la ciudad. SEGUNDO.- En Sesión Ordinaria de la Comisión 
de Obras Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano, correspondiente al día 7 de 
octubre del presente año, se analizó y se aprobó la petición objeto de este dictamen, para 
el cambio de lotificación del proyecto residencial Alamedas, en el terreno rústico 
denominado La Tinaja de Barraza localizado colindante al poniente del fraccionamiento 
Alamedas II y al Sur Oeste de la ciudad. CONSIDERANDOS PRIMERO.- Que la Ley 
General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en su articulo 130, nos marca 
que los estudios, dictámenes o acuerdos para autorizar los correspondientes 
fraccionamientos, relotificaciones, fusiones o subdivisiones de áreas y predios, deberán 
cumplir con los requisitos, procedimientos y criterios que se señalan en esta Ley, en los 
Reglamentos de Construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en materia 
urbana.  SEGUNDO.- Que la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango en el Artículo 11 Fracción V faculta a los Ayuntamientos para que intervengan en 
la regulación de la tenencia de la tierra y en sesión pública del H. Cabildo autoricen las 
solicitudes para el fraccionamiento de terrenos. TERCERO.- Que el Bando de Policía y 
Buen Gobierno de Durango en su Artículo 77 establece que “las autorizaciones para el 
fraccionamiento del suelo y la constitución o modificación del régimen de la propiedad en 
condominio, incluido los proyectos de urbanización que sobre los mismos se ejecuten, 
serán otorgados mediante el resolutivo del Ayuntamiento” previo cumplimiento de los 
requisitos legales. CUARTO.- El Programa de Desarrollo Urbano de la ciudad de Durango 
2006-2020 en su estrategia E-4 Estructura Urbana, usos, destinos y reservas, señala el 
terreno rústico denominado La Tinaja de Barraza localizado colindante al poniente del 
fraccionamiento Alamedas II y al Sur Oeste de la ciudad para un tipo de fraccionamiento 
popular progresiva H-4 con superficie mínima de 128 m2, por lo que la propuesta presenta 
por el C. Ricardo Karam Ahuad, Representante Legal de la empresa Grupo Consultor SIA, 
S.A. de C.V., cumple con lo requerido por este programa. En virtud de lo anterior 
expuesto, esta comisión somete a la consideración del H. Cabildo en pleno el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, de 
conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 174 del Bando de Policía y 
Gobierno, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Ricardo Karam Ahuad, Representante 
Legal de la empresa Grupo Consultor SIA, S.A. de C.V., hacer el cambio de densidad de 
los lotes de 8 x 16 mts para 128 m2 a lotes de 7.40 x 17.5 para 129.5 m2 en el terreno 
rústico denominado La Tinaja de Barraza localizado colindante al poniente del 
fraccionamiento Alamedas II y al Sur Oeste de la ciudad, por los razonamientos y 
considerandos contenidos en el presente dictamen. SEGUNDO.- El incumplimiento de 
cualquier obligación técnica o económica de la Ley General de Desarrollo Urbano para el 
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Estado de Durango dejará sin efecto el presente resolutivo. TERCERO.- Notifíquese a los 
interesados la presente resolución y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y 
del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. 
ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 15.- DICTAMEN QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO,  
QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. JORGE GUTIÉRREZ 
CARRANZA, COORDINADOR DE EXPANSIÓN DE LA EMPRESA CEDENA 
COMERCIAL OXXO, REFERENTE AL USO DE SUELO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
UNA TIENDA DE CONVENIENCIA TIPO OXXO, EN EL PREDIO UBICADO EN CALLE 
MÁRTIRES DE SONORA ESQUINA CON CALLE HACIENDA LA FERRERÍA DE LA 
COLONIA 20 DE NOVIEMBRE, DE ESTA CIUDAD CAPITAL. En seguida en uso de la 
palabra el C. Regidor FELIPE DE JESÚS GARZA GONZALEZ, da lectura al dictamen que 
a la letra dice: “...A los suscritos integrantes de la Comisión de Obras Públicas, 
Equipamiento y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento, nos fue turnado para su estudio y 
dictamen correspondiente el expediente 3355/09, que contiene la petición del C. Jorge 
Gutiérrez Carranza, Coordinador de Expansión de la Empresa Cadena Comercial Oxxo,  
con  domicilio para oír y recibir notificaciones en Priv. Negrete No. 1228-B Pte. Zona 
Centro, de esta ciudad capital, quien solicita el  uso de suelo para la construcción de una 
tienda de conveniencia tipo Oxxo en el predio ubicado en calle Mártires de Sonora 
esquina Hacienda La Ferrería, colonia 20 de Noviembre, municipio de Durango; por lo 
que, en cumplimiento de nuestra responsabilidad y una vez analizada la petición, 
sometemos a la consideración de este Honorable Pleno el presente dictamen, con base 
en los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano 
para el Estado de Durango, en su artículo 11, fracción V, faculta a los Ayuntamientos para 
autorizar, por conducto de sus órganos y dependencias competentes las solicitudes de 
construcción y urbanización. SEGUNDO.- En ese sentido, la fracción VIII del mismo 
artículo 11, los faculta para formular y administrar, la zonificación y el control de los usos y 
destinos del suelo que se deriven de la planeación Municipal del Desarrollo Urbano, y de 
igual forma, autorizar la fusión y subdivisión de predios, entre otras acciones, en sesión 
pública de Cabildo, previo dictamen de la comisión respectiva. TERCERO.- En el Bando 
de Policía y Gobierno en su  artículo 4 menciona que Son fines del Gobierno Municipal: 
Fracción II. Promover el desarrollo urbano de los centros de población que integran la 
jurisdicción del municipio y el uso racional del suelo, procurando se den en un marco 
armónico, moderno y sustentable; así como en el articulo 68.- El Gobierno Municipal por 
conducto de la Dirección Municipal de   Desarrollo Urbano y Obras Públicas y la Comisión 
Municipal de Desarrollo Urbano, tendrá las siguientes facultades: inciso b) Autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 
jurisdicción territorial; CUARTO.- En Sesión Ordinaria de la Comisión de Obras Públicas, 
Equipamiento y Desarrollo Urbano, correspondiente al día 24 de agosto del presente año, 
se analizó y se aprobó la petición objeto de este dictamen, que es el otorgar el uso de 
suelo para la construcción de una tienda de conveniencia tipo Oxxo en el predio ubicado 
en calle Mártires de Sonora esquina Hacienda La Ferrería, colonia 20 de Noviembre, 
municipio de Durango. En virtud de lo expuesto, esta Comisión, somete a la consideración 
del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El H. Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 174 
del Bando de Policía y Gobierno, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza C. Jorge Gutiérrez 
Carranza, Coordinador de Expansión de la Empresa Cadena Comercial Oxxo, el uso de 
suelo para la construcción de una tienda de conveniencia tipo Oxxo en el predio ubicado 
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en calle Mártires de Sonora esquina Hacienda La Ferrería, colonia 20 de Noviembre, 
municipio de Durango; condicionado a respetar el alineamiento y sección de la calle 
Mártires de Sonora de 30 mts y de la calle Hacienda La Ferrería de 18 mts. asimismo 
deberá cumplir con el artículo 132 del Reglamento de Desarrollo Económico del municipio 
de Durango. SEGUNDO.-El incumplimiento de cualquier obligación técnica o económica 
de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango y Reglamento de 
Construcciones para el Municipio de Durango. TERCERO.- Notifíquese a los interesados 
la presente resolución y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la 
palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 
Se aprueba por unanimidad. Punto No. 16.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE OBRAS PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA  
LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. ROSA ALICIA FLORES SANCHEZ DE 
RODRÍGUEZ, PARA QUE LA CALLE  O AVENIDA UBICADA EN EL ENTRONQUE DEL 
BOULEVARD DOMINGO ARRIETA A LA ENTRADA DE LA LOCALIDAD “EL PUEBLITO, 
DGO”, LLEVE POR NOMBRE CAPITAN PILOTO AVIADOR IDELFONSO RODRÍGUEZ 
ARMENDARIZ. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor FELIPE DE JESÚS 
GARZA GONZALEZ, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los suscritos 
integrantes de la Comisión de Obras Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano del H. 
Ayuntamiento, nos fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente el expediente 
2006/08, que contiene la petición de la C. Rosa Alicia Flores Sánchez de Rodríguez, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Azalea 38, colonia Jardines de Durango, 
municipio de Durango, quien solicita nombrar una calle o avenida de la ciudad de Durango 
con el nombre del Capitán Piloto Aviador Ildefonso Rodríguez Armendariz, quien desde el 
año de 1972 y hasta el 26 de junio de 2007 sobrevoló todos los rincones del estado de 
Durango; en cumplimiento de nuestra responsabilidad y una vez analizada la petición, 
sometemos a la consideración de este Honorable Pleno el presente dictamen, con base 
en los siguientes: ANTECEDENTES PRIMERO.- El Capitán Piloto Aviador Ildefonso 
Rodríguez Armendariz llegó a la ciudad de Durango, hace aproximadamente 42 años, 
siendo egresado del Colegio del Aire como mecánico de aviación; después se hizo cargo 
de la inspección del aeropuerto antiguo y posteriormente lo ascendieron como 
comandante, inaugurando el aeropuerto general Guadalupe Victoria. Se hizo piloto 
comercial desde 1972, volando los cielos de Durango, trasladando enfermos de 
emergencia, salvando de esta manera las vidas de muchos duranguenses, así como el 
realizar labores en las empresas de las necesidades apremiantes de refacciones, 
personal, directivos y empleados en diferentes pareas de trabajo de minería, madereros, 
dependencias federales y estatales hasta el día 26 de junio del año 2007.  
CONSIDERANDOS PRIMERO.- El Reglamento de Nomenclatura del Municipio de 
Durango, menciona en su artículo 4 que la autoridad competente para la denominación de 
las vías y espacios abiertos públicos será el Ayuntamiento, previo la elaboración del 
dictamen de la Comisión de trabajo correspondiente. SEGUNDO.- En ese sentido, el 
artículo 5 señala que las propuestas para la determinación de la denominación de las vías 
públicas y demás bienes del dominio público del municipio, así como para el cambio de 
denominación de las ya existentes, se deberán de presentar en la Secretaría Municipal y 
del Ayuntamiento; asimismo el artículo 6 señala que tienen facultades para presentar 
propuestas: I.- Los miembros del Ayuntamiento; II.- Los ciudadanos en un número mayor 
de diez; y III.- Los fraccionadores, en el caso de desarrollos urbanos de nueva creación. 
TERCERO.- En Sesión Ordinaria de la Comisión de Obras Públicas, Equipamiento y 
Desarrollo Urbano, correspondiente al día 14 de septiembre del presente año, se analizó y 
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se aprobó la petición objeto de este dictamen, para nombrar una calle o avenida de la 
ciudad de Durango con el nombre del Capitán Piloto Aviador Ildefonso Rodríguez 
Armendariz cumpliendo esta solicitud con los requisitos indicados en el artículo 7 del 
Reglamento de Nomenclatura del Municipio de Durango. En virtud de lo expuesto, esta 
Comisión, somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, de conformidad con las 
atribuciones que le confiere el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno, resuelve: 
PRIMERO.- Se nombra como Capitán Piloto Aviador Ildefonso Rodríguez Armendariz a la 
carretera contemplada dentro del entronque del Blvd. Domingo Arrieta a la entrada de la 
localidad del Pueblito, Durango; por los razonamientos y considerandos contenidos en el 
presente dictamen. SEGUNDO.- Notifíquese a los interesados la presente resolución y 
publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 17.- PROPUESTA DE ACUERDO QUE PRESENTA EL C. 
ALFREDO SANTIESTEBAN ESCALANTE, DÉCIMO SEXTO REGIDOR, EN LA CUAL 
EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO PARA QUE PRESENTE ANTE EL 
CONGRESO DEL ESTADO LAS INICIATIVAS DE LEY NECESARIAS PARA QUE 
APRUEBE LA ELIMINACIÓN DEL COBRO DEL IMPUESTO DE TENENCIA VEHICULAR 
A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2010, EN EL ESTADO DE DURANGO. En seguida en 
uso de la palabra el C. Regidor ALFREDO SANTIESTEBAN ESCALANTE, da lectura a la 
propuesta que a la letra dice: “...El suscrito regidor, Alfredo Santiesteban Escalante, me 
permito proponer punto de acuerdo, el cual toma en cuenta las siguientes: 
CONSIDERACIONES PRIMERA.- La eliminación del impuesto a la tenencia vehicular ha 
sido una promesa reiterada en las campañas electorales. Pero esta expectativa aún no ha 
sido cumplida. El gobierno federal ha emitido un decreto para que este impuesto deje de 
cobrarse hasta el año 2011. SEGUNDA: Este fin de semana los medios de comunicación 
nacionales y locales informaron del anuncio del gobernador del estado de Querétaro, el 
priísta José Calzada Roviroza, en el sentido de que el próximo año habrá de eliminar el 
cobro de la tenencia vehicular, adelantándose a la disposición del gobierno federal de 
suspender este cobro hasta el año 2011. TERCERA: El gobernador Calzada Roviroza ha 
anunciado que en breves días enviará al Congreso local las iniciativas de ley, para que se 
aprueben diversas reformas legales que permitan darle un carácter estatal al impuesto de 
la tenencia vehicular, y para que a partir del 1 de enero del año 2010 se libere de este 
cobro a todos los ciudadanos del estado de Querétaro. CUARTA.- Con esta acción del 
gobernador Calzada Roviroza, liberará a los queretanos de uno de los impuestos más 
injustos que se le cobran a los mexicanos. Esta injusta contribución es herencia de los 
gobiernos del PRI desde los años sesentas. Con esta acción el gobierno queretano 
demuestra que cuando se quiere servir a la gente, si se puede. Esta decisión es producto 
de la competencia política y de la alternancia que vive esa entidad. QUINTA.- Por eso los 
duranguenses podemos llegar a la siguiente conclusión: si en Querétaro pueden eliminar 
el cobro de la tenencia en el 2010, entonces en Durango también se puede. Pero para 
llegar a esto necesitamos un gobernador solidario con la grave situación en la que viven 
las familias duranguenses y un Congreso independiente, comprometido con los intereses 
de sus representados. Por las anteriores razones me permito proponer el siguiente: 
PUNTO DE ACUERDO: UNICO.- Este H. Cabildo, con respeto a la división de Poderes, 
exhorte al titular del poder ejecutivo para que presente ante el Congreso del Estado las 
iniciativas de ley necesarias para que este último apruebe la eliminación del cobro del 
impuesto de tenencia vehicular a partir del primero de enero de 2010, en el Estado de 
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Durango.  En seguida en uso de la palabra el C. Regidor JOSE LUIS CISNEROS PEREZ 
dice lo siguiente: “… Aquí hay un punto de acuerdo, que la verdad no se quien le haría 
esa tarjeta Regidor, a usted le reconozco un i. q.  de buen nivel, que este Cabildo con 
respeto a la división de poderes, cuál división de poderes,  nosotros no somos poder, los 
poderes son el ejecutivo, legislativo y judicial, nosotros somos un orden de gobierno, 
segundo el punto de acuerdo con sus considerandos usted está bajando el caso 
Querétaro, nomás que le quiero decir lo siguiente en el estado de Querétaro y en otros 
once estados tienen un impuesto que se llama sobretenencia o uso de vehículos que es y 
puede ser estatal, en ese sentido le quiero decir que las declaraciones del gobernador 
Calzada Roviroza se las voy a leer dice quiero desaparecer la tenencia local voy hacer la 
propuesta al Congreso, es lo que Usted nos está pidiendo, pero le quiero decir que la Ley 
de Hacienda de Querétaro en su Artículo 19 que es objeto del impuesto de la tenencia o 
uso de vehículos para motor de modelos de más de diez años de antigüedad ese es, doce 
estados en el país tienen esa tenencia local. Segundo en el estado de Durango no hay 
esa tenencia local, en los artículos del 2 al 44 Bis se establecen los impuestos que tiene el 
Estado y son seis y se los voy a leer el Impuesto sobre Nómina,  el Impuesto para 
Fomento a la Educación, el Impuesto por servicios de Hospedaje, el Impuesto sobre juego 
con apuestas, rifas, loterías y sorteos, el impuesto sobre la enajenación de vehículos 
automotores, el impuesto para la modernización del registro público esos son los 
impuestos que tiene el estado y usted está pidiendo que el Sr. Gobernador presente una 
iniciativa para que se derogue la tenencia, cuál tenencia Regidor  esto es de carácter 
federal y quiero también señalarle que el Sr. Gobernador no tiene atribución constitucional 
para presentar ninguna reforma a leyes federales entonces no encuentro el sentido de su 
punto de acuerdo lo que si le digo es que si nosotros queremos analizar esto nos vamos a 
ver tan mal como Usted”. Asimismo en uso de la palabra el C. Regidor ALFREDO 
SANTIESTEBAN ESCALANTE dice lo siguiente: “… Nada más decirle al Regidor 
Cisneros como maestro en leyes no supo asesorar al Regidor Matuk en el problema de su 
personalidad jurídica y ahora quiere darnos cátedras, por favor señor Regidor déjenos 
trabajar y después nos presume.    A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno la propuesta presentada. ACUERDO: No se aprueba por 
mayoría, con los votos en contra de la fracción de regidores del PRI, el Regidor Miguel 
Ángel Lazalde Ramos, Décimo Séptimo Regidor; el Síndico Municipal y el Presidente 
Municipal; y los votos favor de la fracción de regidores del PAN y el del C. Alfredo 
Santiesteban Escalante Décimo Sexto Regidor. Durante el debate y hasta la votación de 
la propuesta de acuerdo se generó un excesivo desorden acompañado de gritos e 
insultos por parte de la concurrencia, por lo que el Presidente Municipal consideró el 
escenario como riesgoso y determinó dar por concluida la sesión en los siguientes 
términos.¨.. Debido a que no hay las condiciones para que continúe esta sesión de 
Cabildo, se da por concluida, siendo las 09:28 horas de la fecha al inicio señalada. Los 
que en ella intervienen dan Fe ------------------------------------------------- 
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